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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
NIEGA SOLICITUD Y REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE POR 

TERCERA VEZ 

FECHA CATORCE (14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00517 00 

DEMANDANTE CARLOS MARIO JIMÉNEZ PÉREZ 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

LITIS CONSORCIO 

NECESARIO POR 

PASIVA 

ENRIQUE BERNAL MÉNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Presenta nuevamente el apoderado judicial de la parte demandante solicitud de 

autorizar emplazamiento del litisconsorte necesario por pasiva ENRIQUE 

BERNAL MÉNDEZ (fl. 548), pese a lo indicado por este Juzgado en providencia 

del 7 de diciembre de 2022, notificado por estados del día 9 del mismo mes y 

año (archivo 20 del expediente digital). 

 

En mérito de ello, se REQUIERE a la parte demandante por TERCERA VEZ para 

que proceda conforme las directrices dadas por auto del 9 de noviembre de 

2022, notificado por estados del día 10 del mismo mes y año. 

 

Adviértase al profesional del derecho que en adelante deberá abstenerse de 

realizar solicitudes improcedentes teniendo en cuenta el estado actual del 

proceso y los requerimientos previos realizados por el Juzgado.  

 

 

NOTIFIQUESE POR ESTADOS, 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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